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SUMARIO: Aeropuerto de la ciudad de Reconquis-
ta, provincia de Santa Fe. Internacionalización del
mismo. Zancada, Sesma, Augsburger, Barrios,
Gerez y Fein. (2.784-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Zanca-
da y otros señores diputados por el que se solicita
al Poder Ejecutivo disponga internacionalizar a re-
querimiento el aeropuerto de la ciudad de Recon-
quista, provincia de Santa Fe; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, dispon-
ga internacionalizar a requerimiento el aeropuerto de
la ciudad de Reconquista, provincia de Santa Fe.

Sala de la comisión, 28 de octubre de 2008.

Zulema B. Daher. – Ramón Ruiz. – Héctor
J. Alvaro. – Ricardo O. Cuccovillo. –
Germán E. Alfaro. – Octavio Argüello.
– Griselda A. Baldata. – Sergio A.
Basteiro. – José C. G. Cusinato. – Omar

B. De Marchi. – Juan C. D. Gullo. –
Alberto Herrera. – Miguel A. Iturrieta.
– Mario R. Merlo. – Lidia L. Naím. –
Elsa S. Quiroz. – Alejandro L. Rossi. –
Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Zanca-
da y otros señores diputados y, luego de su estu-
dio, resuelve despacharlo favorablemente modifican-
do algunos de sus aspectos.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Requerir al señor director general de Aduanas de
la República (o funcionario que ejerza tal competen-
cia) y por su intermedio, a la Subdirección de Téc-
nico Legal Aduanera, que a la brevedad posible se
disponga a intenacionalizar a requerimiento el aero-
puerto de la ciudad de Reconquista, provincia de
Santa Fe, ubicado en el predio de la III Brigada Aé-
rea.

Pablo V. Zancada. – Silvia Augsburger. –
Miguel A. Barrios. – Mónica H. Fein. –
Elda R. Gerez. – Laura J. Sesma.


